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ESCRITURA CÓD. $ AUMENTO DEL CAPITAL 
20160901013P00966 

SUSCRITO Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL 

o DE LA COMPAÑÍA INDUS- 

TRIAL DEL TRÓPICO IN- 

a
 a 

DELTRO S.A..- CUAN- a
 

TIA: US $ 400.000,00; 

  

(NUEVO CAPITAL SUSCRI- 

TO: US $ 404.000,00).- 

quil República del 

como documento abilitante al final de esta 

escritura, quien además interviene con la 

debida autorización de la Junta General 

Universal de Accionistas, celebrada el 

treinta y uno de marzo del dos mil dieci- 

séis según consta del Acta cuya copia cer- 

“i tificada me exhibe para que se agregue
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como documento habilitante al final de 

esta matriz; el compareciente es de na- 

cionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

con domicilio y residencia en esta ciudad 

de Guayaquil, con la capacidad civil y 

necesaria para celebrar toda clase de ac- 

tos o contratos, y a quien de conocerlo 

personalmente doy fe; bien instruido so- 

bre el objeto y resultados de esta Escri- 

tura Pública de AUMENTO DEL CAPITAL SUS- 

CRITO Y REFORMA DEL ESTATUPO SOCIAL, a la 

que procede como queda indicado, con am- 

plia y entera libertad, para su otorga- 

miento me presenta la minuta que es del 

tenor siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una por la cual 

conste el AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, que se 

otorga al tenor de las siguientes cláu- 

sulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Compa- 

rece a la celebración de la presente es- 

critura pública, el ingeniero JORGE EU- 

GENIO CARVAJAL WONG, en su calidad de GE- 

RENTE GÉNERAL y REPRESENTANTE LEGAL de la 

compañía INDUSTRIAL DEL TRÓPICO INDELTRO 

S.A., conforme consta del nombramiento 

N , , ; : 
debidamente inscrito que se incorpora a
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este instrumento como documento habili- 

tante, funcionario que además ha sido de- 

bidamente autorizado por la Junta General 

Universal de Accionistas de dicha em- 

presa, celebrada el treinta y uno de marzo 

del dos mil dieciséis. SEGUNDA.- ANTECE- 

DENTES: Dos punto uno: Mediante escritura 

pública, otorgada ante el Notario Trigé- 

simo de Guayaquil, abogado Piero Aycart 

Vincenzini, el' veinticuatro de junio de     
mil novecientos “ochenta y tres, inscrita 

en 61 Registro Mercantil, del mismo Cantón, 

     
el diecinueve de agosto de mil novecientos 

     
   

    

ochentá y tres, constituyó la compañía 

INDUSTRIAL DEL. co INDELTRO SA, con 
domicilio en 1 iud d de “Guayaquil, y un       

  

capital “social. de iniéntos mil sucres, 

dividido en quis s acciones de un mil 

sucres cada una. Dos «punto dos: Mediante 

  

a pública otorgada ante el Nota- 

rio Séptimo de.Guayaquil., abogado Eduardo 

  

Falquéz Ayala, el veinticuatro de junio 

de mil novecientos ochenta y ocho, ins- 

crita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón, el cinco de abril de mil nove- 

cientos ochenta y nueve, la compañía au- 

mentó su capital social a tres millones 

quinientos mil sucres y, consecuentemente,
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reformó su Estatuto Social. Dos punto tres: 

Mediante escritura pública otorgada ante 

Notario Séptimo de Guayaquil, abogado 

Eduardo Falgquéz Ayala, con fecha dieci- 

nueve de octubre de mil novecientos noventa 

y cuatro, e inscrita en el Registro Mer- 

cantil del mismo Cantón, el nueve de fe- 

brero de mil novecientos noventa y cinco, 

se fijó el capital autorizado de la compa- 

ñía INDUSTRIAL DEL TRÓPICO INDELTRO S.A., 

en la suma de diez millones de sucres, y 

se aumentó el capital suscrito a la canti- 

dad de cinco millones de sucres. Dos punto 

cuatro: En sesión de Junta General Univer- 

sal de Accionistas de INDUSTRIAL DEL TRÓ- 

PICO INDELTRO S.A., celebrada el día 

treinta y uno de marzo de dos mil dieci- 

séis, se resolvió por unanimidad de todos 

los accionistas de la compañía, que se en- 

contraban presentes, lo siguiente: a) Ele- 

var el valor de las acciones a un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una y 

aumentar el capital suscrito de la compa- 

ñía en la cantidad de CUATROCIENTOS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

a más del existente, mediante la emisión 

de cuatrocientas mil nuevas acciones ordi- 
* 

náarias y nominativas de un dólar cada una,



1 cantidad que sumada al capital actual, que 

2 es de CUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

3 UNIDOS DE AMÉRICA, arrojaría un capital 

4 suscrito de CUATROCIENTOS CUATRO MIL DÓLA- 

5 RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, di- 

6 vidido en cuatrocientas cuatro mil accio-    7 nes ordinarias y nominativas de un dólar 

Notána 3" 
de Guayaquil Dr Vicio Jan curvo cada una, estableciéndose en dicha sesión, 

9 el accionista suscriptor de las nuevas ac- 

10 ciones y la fórma de: pago de las mismas; 

  

11 y, b) La reforma del estatuto social en su 

12 artículo quinto, tal como-consta del acta 
    

13 levantada, cuya Sepia debidamente certifi- 

14 cada ; -Se agrega a. la. presente escritura pú- 

15 

16 

17 

  

18 

19 rente General y representante legal de la 

20 compañía. INDUSTRIAL. DEL TRÓPICO INDELTRO 

21 

  

22 General Universal de Accionistas de dicha 

23 empresa, celebrada el día treinta y uno de 

24 marzo de dos mil dieciséis, declaro: a) Que 

se ha elevado el valor de las acciones 
   

   
    

constitutivas del capital social a la can- 

* "tidad de un dólar de los Estados Unidos de 

28 ¡América cada una; b) Que se ha aumentado



  

1 el capital suscrito de la empresa en la 

2 suma de CUATROCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS 

3 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, a más del exis- 

4 tente y, como consecuencia de dicho au- 

5 mento, se han emitido cuatrocientas mil 

6 nuevas acciones ordinarias y nominativas 

7 de un dólar cada una; c«) Que con esta 

8 nueva suscripción, el capital suscrito de 

9 la sociedad alcanza la suma de CUATRO- 

10 CIENTOS CUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

11 UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en cuatro- 

12 cientas cuatro mil acciones ordinarias y 

13 nominativas de un dólar cada una: d) Que 

14 se ha pagado el cien por ciento del valor 

15 de las nuevas acciones suscritas, parte 

16 por compensación de créditos, tomando la 

17 suma respectiva de la cuenta “Préstamo de 

18 Accionista” y parte tomando el valor de 

19 la cuenta “utilidades acumuladas”, tal 

20 como consta en el Acta de Junta General 

21 Universal de Accionistas a que se hace 

22 referencia en el literal dos punto cuatro. 

2 de este instrumento; e) REFORMA DEL ESTA- 

24 TUTO SOCIAL: Declaro además que la Junta 

25 General Universal de Accionistas de 

treinta y uno de marzo de dos mil dieci- 

y Péis aprobó la reforma del estatuto social 

   
en su artículo quinto, determinándose el  
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nuevo capital suscrito y pagado de la em- 

presa; y, g) Que el suscriptor de las nue- 

vas acciones emitidas es de nacionalidad 

panameña. CUARTA.- DECLARACIÓN JURADA: El 

ingeniero JORGE EUGENIO CARVAJAL WONG, en 

su calidad de Gerente General de la compa- 

ñía INDUSTRIAL DEL TRÓPICO INDELTRO S.A. ! 

declara libre y voluntariamente, bajo la 

gravedad y solemnidad del juramento, lo 

siguiente: aumento de capital    

  

suscrito a 
Ae 

CUATROCIENTOS CUATRO 

MIL óDÓLAS 

    

          

Es/DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉ- 

  
y-|pagado en su 

ta er el Acta 

stas' de fecha 
> 

'os mil dieci- 

INDUSTRIAL DEL TRÓPICO INDELTRO S.A., no 

tiene suscrito ningún contrato con el Es- 

tado Ecuatoriano ni con las Instituciones 

que lo conforman. QUINTA.- DOCUMENTOS HA- 

BILITANTES: Se incorporan como habilitan- 

' tes del presente instrumento, el registro 

único de contribuyentes y el nombramiento



  

1 del representante legal de INDUSTRIAL 

2 DEL TRÓPICO INDELTRO S.A., sus docu- 

3 mentos de identificación y el Acta de 

4 Junta General de Accionistas de 

5 treinta y uno de marzo del dos mil 

6 dieciséis. Cumpla usted, señor Nota- 

7 rio, con las demás formalidades de es- 

3 tilo para la completa validez de la 

9 presente escritura pública.- (Fir- 

10 mado).- ABOGADA ANA MARIA PEREZ DE OR- 

u  TIZ.- Registro número tres mil ocho- 

v cientos setenta y siete.- (HASTA AQUÍ 

156 LA MINUTA) .- Quedan agregados a mi re- 

14 gistro, formando parte integrante de 

15 la presente escritura pública, todos 

16 los documentos habilitantes que se han 

  

y considerado pertinentes para dar la 

18 solemnidad que requiere el presente 

19 instrumento público. El compareciente 

E
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2 me presentó sus respectivos documen- 

21 tos de identificación personal, acre- 

2 ditándose su identidad, independien- 

temente de la presentación de su cé- 

24 dula de ciudadanía, con el certificado 

25 obtenido del Sistema Nacional de Iden- 

tificación Ciudadana que ha autorizado, 

  

en acatamiento a la Resolución número 

cero siete ocho guion dos mil dieciséis 

  

E 

7 

4 p 
$ 

E 
h : :



Guayaquil, julio 29 de 2015. 

Ingeniero comercial 
JORGE EUGENIO CARVAJAL WONG 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Universal de Accionistas de la 
compañía INDUSTRIAL DEL TRÓPICO INDELTRO S.A., celebrada el día de hoy, 
resolvió elegirlo GERENTE GENERAL de la sociedad por un periodo de cinco años. 
Ejercerá usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma 
individual. Tendrá además las atribuciones y deberes determinados en la Ley y en los 
Estatutos Sociales que constan en la escritura pública de constitución de la empresa, 
otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Ab. Piero Aycart Vincenzini, 
el 24 de junio de 1.983 e inscrita en el Registro Mercantil de dicho cantón, el 19 de 
agosto de 1.983, 

  

RAZÓN: Yo, JORGE EUGENIO CARVAJAL WONG, con cédula de ciudadanía 
número 0904628690, declaro que acepto desempeñar el cargo para el que he sido 
elegido.- Guayaquil, julio 29 de 2015. 

ING. € RG ENIO CARVAJAL WONG 

LOS DATOS DE ESTA] 
As éS INSCRIPCIÓN CONSTAN 

pesimo EN HOJA DE SEGURIDAD 
SSAYAd IR ADJUNTA       

 



e 
ARegistro Mercantil de Guayaquil O 

NUMERO DE REPERTORIO:38.704 
FECHA DE REPERTORIO:04/ag0/2015 
HORA DE REPERTORIO: Ms 46 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro ¡de Agosto del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
INDUSTRIAL DEL TROPICO INDELTRO SA , a favor de JORGE 
EUGENIO CARVAJAL WONG, de fojas 31.489 a 31.491, Registro de 
Nombramientos número 9.931. 

ORDEN: 38704 

A OS NEAR FFURACODO TADEO» 

HAL EVAPARGUSADR VANA 

E 
ELFO NL UD CUA CUNA 

RA 

Guayaquil, 06 de agosto de 2015       

  

E AYAQU 1%     DEL CANTON $ 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
o a o este Penes Loca la información, al tenor de lo establecido en el Ary 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. | 

| 

Ds conformidad con el numeral 3 del Articulo 18 de la Ley 
Notarial, reformada par el Decreto Supremo número 2396, de 
Merzo 31 de 1.978. publicadas en el Registro Oficial Wo. 264 
del 12 de Abril de 1.978, E : Que la fotocepta precedonte, 
Que consta de .......... eto cc foias, exacta al 
documento original que también sejyne exhibe-- Cuentia 
Indeterminada.- Guayaquil ¿ LV ZOfS 

TO s 
eS EAT 

] 

    

   
N: 1200020 

  

 



     

ACTA DE:JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE.LA COMPAÑÍA 

INDUSTRIAL DEL TRÓPICO INDELTRO S.A. CELEBRADA EL DÍA TREINTA Y 

UNO DE MARZO DEL AÑO DOS.MIL DIECISÉJS.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los treinta y un días del mes de marzo del año dos mil dieciséis, 

siendo las once horas, en el local ubicado en el kilómetro 12,5 de da: vía Guayaquil — Daule, se 

reúne la totalidad de los accionistas de la compañía INDUSTRIAL DEL TRÓPICO 

INDELTRO S.A, señores: Compáfíia Kirenia Financial Inc. representada por su apoderado 

general señor.José Luis Ortiz Moyano, conforme, poder que se incorpora al expediente de esta 

Junta, propietaria de noventa y nueve. mil «novecientas noventa y nueve acciones. y Alfredo 

_Barrezueta Bohorquez, propietirio: de una-dcción, representado por el señor Flavio Israel 

Verdugo Ortnaza, conforme carta. — poder que:se incorpora al expediente-dé está Juita. Se deja 

especial constancia de que las acciones son ondiparias, nominativas,, de un valor de cuatro 

¿cmearen de dl dos lolo lid a y ocn dao a a vota y que el 

    
   

  

5.- Contratación. del Auditor Extetno y. desiganción a 

Aumento del capital escrito de. la compañia; y; 7. De utilidades acumuladas 

de-hi empresa, Dirige la rennión como Presidente-4dhoc des a 

Luis Ortiz Moyano y acta como Secretario.el Getente General; dela compañía, Ing. Jorge 

Eugenio Carvajal Wong. Encontrándose presente:la totalidad: del. enpital suscrito y pagado, 

habiendo convenido previamente por unanimidad los accionistas en. constítuirse en Junta 

General Universal, estando de acuerdo con los puntos,a.tratarse y-habiéndose elaborado la lista 

de los.asistentes por el Secretario, en la. que constan los accionistas presentes, la clase y valor de 

las acciones y el número de vatos que les cortesponden,-Tista que 1 encuentra debidamente 

suscrita por él y por el Presidente y siendo las:once horas treinta minutos, el Presidente declara 

legalmente instalada esta Junta General Universal o Totalitaria, que se reúne sin el requisito de 

convocatoria publicada por la prensa, al tenor de lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y 

ocho, de la Ley de Compañías. El Presidente dispone que por Secretaría se de lectura al primer 

punto del -orden del día. 1.- APROBACIÓN DE CUENTAS. CONTABLES DE LA 

COMPAÑÍA. El Ing. Jorge Carvajal señala que, a la fecha, se encuentra registrada en la cuenta 

“atilidades. acumuladas” de años anteriores, la suma de Ochocientos Noventa y Cuatro Mil 

», Novecientos Cincuenta y Siete Dólares de los Estados Unidos de América con veintiún 

 



    del. cren dela. $ AUMENTO DEE: CAÑITAL SUSCRITO: DE LA COMPAÑÍA, Poma 

nuevamentela pelábra el Ing. Jorgé Carvajal y pone a consideración de da junta la decisión de 
aumentar el capital suscrito dé le: etíípresa en la cantidéll de Cuiteueientos Mil Dólares de los



   

  

Estados Unidos de América, con lo que el capital. suserito sería de-Cuatrocientos Cuatro Mil 

Dólares de los Estados Unidos de América. Sugiere también la elevación del valor de cada una 

de las acciones de la compañía, que actualmente es de cuatro centavos, a un dólar de los Estados 

Unidos de América, la anulación de los títulos. de acciones existentes y la.emisión de nuevos 

títulos acordes al nuevo capital suscrito y pagado de la empresa e indica que, conforme a lo 

dispuesto en el artículo ciento ochenta: y. uno. de lá Ley de Compañías, los accionistas tienen 

derecho de preferencia, en proporción: a.sus-acciones, para suscribir el.aumento de capital 

suscrito y les pide se manifiesten,eh.ese:sentido: Por último, solicita que, en caso de aprobar el 

  

a o ra 0 rr Ln de 

la empresa a un dólar de los Estados Unidos de; América cada una- y el aumento del capital 

suscrito cn Ja suma. de Custrosienta Mil Délareg de los Estados Unidos de América, mediante      

  

ordinarias. y: nomitidtivas. de 20. doler cada una; p La a amnlación de los.títalos de acciones 

existentes y la emisión -de«nuevos títulos acordes al nuevo capitál suscrito y pagado de la 

empresa; y, c) Autorizar al Ing. Jorge Eugenio Carvajal Wong, Berg 
legal de la compañía, para que suscriba:la respectiva escritura pública, Ja iñote marginalmente, 

la inscriba en el Registro Mercantil y realice las demás, 

continmación, el accionista Alftedo Barrezueta Bohóquez renuncia ei forma expresa a Su 

derecho de preferencia por lo que la accionista Kirenia Finaricial; Inc. suscfibe, por intermedio 

de su. Apoderado, las custrocientas mil acciones ordinarias y no: que se vana emitir 

en este aumento y paga el cien por ciento del valor de las mismas,'déda siguiénte forma: a) 

La suma de Trescientos Mil Setecientos Setenta y Un Dólares de los Estados Unidos América 

con dieciséis centavos por compensación de crédito. tomando la suma respectiva de la cuenta 

“Préstamos de Accionistas”; y, la cantidad de Noventa y Nueve Mil Doscientos Veintiocho 

dólares de los Estados Unidos de América con ochenta y cuatro centavos, tomando esta suma de 

la cuenta “Utilidades Acumuladas”. Receptada la votación, ésta arroja que los presentes 

aprueban por unanimidad la suscripción de acciones y la forma de pago de las mismas, que hace 

la accionista Kirenia Financial Ing. en el presente aumento de capital. Á continuación, los 

presentes analizan el texto de la reforma que, como consecuencia del aumento aprobado, debe 

hacerse al artículo quinto del estatuto social y, una vez que han intercambiado criterios, se 

recepta la votación que arroja que se aprueba por unanimidad la reforma propuesta 

, reemplazando el artículo quinto del estatuto social por el siguiente: “ARTÍCULO QUINTO: 
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Dé conformidad, con sl aumeral 5 del Artio 

   

«oterinl, sotormada pár el Dóceeto Supremo náeieto 230%, € 
Marzo 3 de 1,978, piba e sel Regreso ON Oficial ke 
_del 1246 Abril de 1.978,00 
que consta de. Pa pucca 

documento original que también se me exhibe. ¿Cuat 
indeterminada.- Guayaquil, o AZZOSE,    i 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: OSGOEABOT2001 
RAZON SOCIAL: INDUSTRIAL DEL TROPICO INDELTRO S.A, 

NOMBRE COMERCIAL: INDELTRO 

CLASE CONTRIBUYENTE: 7 ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: CARVAJAL WONG JORGE EUGENIO 

CONTADOR: * VILLALTA PORTILLA JUAN VICENTE 

FE. INICIO ACTIVIDADES: ” 40/08/1083 PEC. CONSTITUCION: : 9/8/1089 

PEC, INSCRIPCION: .. 1414141983 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 31/08/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: — . 

ACTI WVIDADÉS DE FABRICACION DE PRODUCTOS PLASTICOS . os 

DOMIGUJO TRIBUTARIO: 

Proa: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL reia TARQUI Calle: AV. PEPA S/N Carralero: VIA A DAULE 

    

Kilómetro: 12.6 Referancia ubicación: JUNTO A ECUASAL Apartado Postal: 09-01-15130 Emal! ndáliroOgyo.satnet nat 
Celular: 0089758313 Telefono Trabajo: 642116040 Fax: 042118010 Web: WWW.INDELTRO.COM 
DOMICILIO ESPECIAL: 

QBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, $0CI03, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL. SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

ii DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dal 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: — 1 ZONA BI GUAYAS CERRADOS: 0 

a A 
í Se verbo abr 10% 10 Mamas de po! 

SE y strhiicado de vución orimipales. 
Prosórtados, perteneces al contribuyan 

    

   

      

    

te documento son y verdaderos, por lo » 
9Lay da yn a steps ts 

  

 



  

  

Se , 

  

De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la y 
dotartal, reformada por el Dactpte:Sapremadaido 48, de Marzo 31 de 1.978, len, el Registro OGrial No, Vds did ¡o losas 
que consta de... E ect al 

    
   

documento original que también e:exbibe, Cuantia * 
lao MEPROÍC 

       



  

Pu Dee e eg 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0904628690 

Nombres del ciudadano: CARVAJAL WONG JORGE EUGENIO 

j CIUDADANO 

AYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 

    

fresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
nica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



  

NUI: 0904628690 

  

  

    Nacional Electoral, en-caso de inconsistencias acudir a fa 

   

    

Información certificada a la fechk: 13 DÉ A 
Emisor: PAOLA FERNANDA GALLARDO SA PAS-GUAYAQUIL-NT 13 - GUAYAS - GUAYAQUIL   

  

La impresión del presente certificado no garantiza la lagalidad del mismo y su uso estaré limitado a la comprobación 
aletirónica en el portal web del Registro Civil, conforma lo disptresto en la LCE y su reglamento.   

   



  

Esta foja pertenece a la firma de la escritura pública de AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO 
Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIAL DEL TRÓPICO INDELTRO 8.4. 

    
  

1 (078-2016), del Consejo de la Judica- 

2 tura.- Leída que le fue la presente escri- 

3 tura de principio a fin y en alta voz, por 

4 mí el Notario al interviniente, éste la 

   5 aprobó en todas y cada una de sus partes, 

  

AN 
Notaria 3 , 
Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 

se afirmó, ratificó, y firma, en unidad 

de acto y conmigo, el Notario, de todo 

8 lo cual DOY FE.- 
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o  C.C. t 0904628690]... 
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26 A NOT 

eli / 

GILIO JARRIN ACUNZO 

      

  

O DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 

 



  

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este TERCER 
TESTIMONIO, que firmo y sello en doce fojas útiles en la ciudad de 
Guayaquil a los catorce días del mes de Julio del año dos mil dieciséis. 

      
  

Br. Virgilio Jarrto Por 

Netaño Decimo.uso 

Guayaquil 

a
g
 

              
 



  

»* Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:30.435 
FECHA DE REPERTORIO:27/juYV2016 
HORA DE REPERTORIO:15:47 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Julio del dos mil dieciséis, queda inscrita: la 
presente escritura pública la misma que contiene: Aumento de Capital 
Suscrito y la Reforma del Estatuto de la compañía denominada: 
INDUSTRIAL DEL TROPICO INDELTRO S.A., de fojas 2.800 a 
2.815, Registro Industrial número 215, 2.- Se efectuaron anotaciones del 
contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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AO 4b. Mari PendolWolórzano 
a REGISTRO MERCANTIL 

HARIAN DEL CÁNTON GUAYAQUIL Mee DELEGADA 

Guayaquil, 28 de julio de 2016 
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Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 
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Remitente: No, Tramite 129257 70, 

REGISTRADOR MERCANTIL DE GUAYAQUIL 

RUC: A a a 

Razón social. 

INDUSTRIAL DEL TROI PICO INDELTRO SA ” 

E 
Asunto" 
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